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S.A.», cuyo objetivo es garantizar la cobertura social de los 
trabajadores y trabajadoras afectados por el cese de actividad 
y liquidación de la empresa.

Por todo ello, a propuesta del Consejero de Empleo, el 
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 15 de noviembre 
de 2011, adopta el siguiente

A C U E R D O

Primero. Autorizar la concesión de una subvención de ca-
rácter excepcional a la empresa Astilleros de Huelva, S.A., por 
un importe total de cinco millones veintiséis mil cuatrocientos 
veinticinco euros con cincuenta y un céntimos (5.026.425,51 
euros) con cargo a la aplicación presupuestaria 01.14.00.01.
00.486.00.31L del Presupuesto de Gastos. La resolución de 
concesión de la subvención se adoptará por Orden del Conse-
jero de Empleo.

Segundo. El importe de la subvención de carácter excep-
cional se destinará a la financiación complementaria de las 
pólizas de seguro de rentas por prejubilación e indemnización 
por despido de las personas trabajadoras afectadas por el ex-
pediente de regulación de empleo dictado en incidente concur-
sal 264/2010.

Tercero. El importe de la presente subvención será abo-
nado en un solo libramiento, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 25.1.c) de la Ley 12/2010, de 27 de diciembre, del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma para el año 2011, 
debido a la situación de extrema necesidad en la que se en-
cuentran los trabajadores afectados y que hace necesario 
poder cumplir en el más breve plazo posible las obligaciones 
asumidas judicialmente frente a la compañía aseguradora y a 
los propios trabajadores

Cuarto. Se faculta al titular de la Consejería de Empleo 
para dictar cuantas resoluciones fueren necesarias para la 
puesta en práctica y ejecución del presente Acuerdo.

Sevilla, 15 de noviembre de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo 
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RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2011, de la 
Dirección General de Asistencia Sanitaria del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se conceden los premios 
de la XIV Edición del Premio de Periodismo Luis Porte-
ro de Promoción del Donante de Órganos y Tejidos en 
Andalucía.

La Orden de la Consejería de Salud de 23 de julio de 2008 
(BOJA núm. 161, de 13 de agosto de 2008) establece las ba-
ses reguladoras para la concesión del Premio de Periodismo 
Luís Portero de Promoción del Donante de Órganos y Tejidos 
en Andalucía y la Resolución de 29 de marzo de 2011, de la 
Dirección General de Asistencia Sanitaria del Servicio Andaluz 
de Salud, convoca el Premio de Periodismo «Luis Portero de 
Promoción del Donante de Órganos y Tejidos en Andalucía» en 
su XIV Edición (BOJA núm. 70, de 8 de abril de 2011).

De conformidad con lo establecido en la citada Orden, 
el Jurado elevó con fecha de 7 de octubre de 2011 una pro-

puesta de concesión de los premios a la Dirección General de 
Asistencia Sanitaria del Servicio Andaluz de Salud.

Por todo ello, de acuerdo con lo previsto en el artículo 12 
de la citada Orden de 23 de julio de 2008,

R E S U E L V E

Conceder los premios de la decimocuarta edición del Pre-
mio de Periodismo Luis Portero de Promoción del Donante de 
Órganos y Tejidos en Andalucía en sus distintas modalidades a 
las personas que a continuación se relacionan con cargo a la 
aplicación presupuestaria 0.1.15.31.18.00.0924.48102.41F.1:

Primer Premio.
Se concede el Premio, dotado con tres mil euros (3.000 

euros), a don Antonio Sánchez de Amo, por su trabajo titulado 
«La vida en un trasplante», publicado en La Voz de Almería el 
día 18 de abril de 2010.

Accésit. Prensa escrita.
Se concede el Premio, dotado con mil euros (1.000 euros) 

a don José Ramón Villalba Quesada, por su trabajo titulado 
«Cuando la vida cuesta un riñón», publicado en Ideal el día 11 
de octubre de 2010.

Accésit. Radio.
Se concede el Premio, dotado con mil euros (1.000 

euros), a don Miguel Doña Ramírez, por su trabajo titulado 
«Diálisis Infantil», emitido en Radio Sevilla (Cadena SER) el día 
2 de junio de 2010.

Accésit. Televisión.
Se concede el Premio, dotado con mil euros (1.000 

euros), a Producciones Cibeles, por su trabajo titulado «Un re-
galo de Navidad», emitido en el programa «75 minutos» el día 
21 de diciembre de 2010.

Sevilla, 18 de noviembre de 2011.- La Directora General, 
Carmen Cortés Martínez. 
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Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete 
en Málaga en el recurso núm. 256/2011 y se emplaza 
a terceros interesados.

En fecha 9 de noviembre de 2011, se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 9 DE NOVIEMBRE DE 2011, DE LA DIREC-
CIÓN GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIO-
NAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE 
ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
REQUERIDO POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-AD-
MINISTRATIVO NÚM. SIETE EN MÁLAGA, EN EL RECURSO 
NÚM. 256/2011, INTERPUESTO POR DON LEONCIO MARIÑO 

CHAMIZO, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Siete en Málaga se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
núm. 256/2011, interpuesto por don Leoncio Mariño Chamizo 
contra la Resolución de 5 de octubre de 2010, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-


